
CONSTANCIA SECRETARIAL: Paso a despacho del señor Juez el presente 
proceso informando que la parte demandante notificó mediante correo electrónico 
a los demandados del auto admisorio. 
 
Sírvase proveer, Salamina ocho (8) de febrero de 2022.   
   
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 

SECRETARIA  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

  
JUZGADO CIVIL CIRCUITO   

Salamina, ocho (08) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
  

Proceso:  ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA  
Demandante:  JULIETH VIVIANA GÓMEZ CORREA 

Demandado:   ACCIÓN CAUCA S.A.S. 
 CAMPOSOL COLOMBIA S.A.S. 

       Rad:       1765331120012021-00108-00  
  

Una vez revisada la constancia de envío de notificación del auto admisorio de la 
demanda a los demandados, se observa que carecen de información, toda vez que 
no indican en qué momento se dan por notificados los demandados según el 
Decreto 806 de 2020, esto es, dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y 
los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la notificación.   

Así mismo, la notificación dirigida a Camposol Colombia S.A.S., deberá corregirse 
en el sentido de identificar correctamente la entidad, puesto que la notificación 
quedó dirigida a “COMPOSOL COLOMBIA S.A.S.”. 

Por tanto, se requerirá a la parte demandante a fin de que proceda a enviar 
nuevamente el auto admisorio de la demanda a los demandados según las 
especificaciones previamente dichas.  

  
  
 
 

NOTIFÍQUESE, 
  
EL JUEZ, 
  
  

JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA  
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